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S E Ñ O R A : E l antiguo^pojegio do^an Bar^ lom^ y S a n -

sobre la base de la propiciad y de :4^ J.bqpe,gge^^ J ijpQ- <. 
mujj entonces á la n#y/# p^ ; <j (e l^^sjacle^ipienjlos' 5 

^ Í K W l ^ S R Í f i f 8 ^ y ?ps*eojdq $pn. rentasj 
(fe ( j o s , ^ ^ o ^ ^ j ^ p i ^ ^ j b i y § j a , j ti^nipQ j j u e se, 
r^epí&a.^eflg g^ . - d . i ppy i i a i i ^ . q t i ^ . e f f , ^urop^ iban, 
sufriendo k s ideas y los melódos de estudios. oJu9iai 

La.rpfqrraa^o^eftos, á qpn^uenq ia del nnevo pían 
a p r o J b ^ p q r y0.>M,.en; 17.de se4em^re de. ; 1845¿,cpnr-: 
q ^ A . b ^ r a ; : c ( ^ e p z ^ i p Q r el trascursq d¿l tiempo:; y 
dé|c^u^pl3^||^g] cojjeg^Q o,pSan;BartqliOméy Santiago 
apareció mas en disonancia con el nuevo arreglo y en 

pi9P^,4e r.ci^mplir.'por : Qons,iguionJte la, voluptad de sus 

forzoso era.pnes^i i^ á fin de no malograr el pr i^ 
mero, ni dejar desatendida la segunda, se buscase el 
medio mas seguro de conci iar intereses que no podían 
menos de ser respetados; y este medio fue la conversión 
de,aquel ;autiguo establecinüefltaen colegio real, confor
mándose V. M . , al hacerlo asi por real orden de 16 de se
tiembre de 1846, con los deseos manifestados por perso
nas muy dignas de respeto en Granada, con el voto de las 
autoridades y con lo propuesto por la comisión de visita 
que se nombró para informar acerca del estado en que 
se bailaba aquel establecimiento. 

Bajo este carácter ha continuado hasta el dia, si 
bien conociéndose prácticamente que la resolución adop
tada en 1846 estaba muy lejos de (lepar todas las con-

JÜ no obííJí)/ 6íl J B J Í O C O mv-Áiñ BJ ob HÍÍMIA 

diciones que eran de desear. E n efecto, si por una 
parte el c ^ l e ^ i o . n o . p r ^ g r ^ ^ ; p u ^ ^ ^ : d e apetecer, 
porque el instituto adjjuñtoá la univérs,io^d (satis^^)^; 
necesidades b t e r a r ^ ^ e u n f i buena ^xfc.fáte iqy^ffe 
tud, el mismp. inst ituto^ . .y^j^ü.sanado..p^r ifalta 

tallecer su. pas^-pension en cumpün^nio 49, ̂  jWJWft 
n i ^ ^ e ) , p ^ ^ ' e s l n ^ ^ . s^frift^o^ } f ^ o i , ^ ' qojgsj-
guientes a l a rivalidad del mencionado colegio.^¿¿¿¿'g 

™ & u
t ftíW i r t r ^ t e B Á ^ ^ * suoumbir fcpp^ 

hwvmti^m ^ p $ t p b \ « ! % , í ? ^ j ^ | 4 
existencia de ambos sin perjudicar á su integridad res-

g n n d q ^ A p ^ e ademas^ ^ a p ^ 
mjaqnjB.d^amella refu^iQipn.bg^e r^sujfafr¿J^ f>rp^ 
de Grápada» bar^o^escf^a de recursos,.pa^ ;sipin^tráu: 
íntegramon^jit jcanj^ qne o n g ^ d s p s ^ m ^ o J e ^ 
instituto. Mas á pesar de tan conocidas ventajas, el m i 
nistro, que suscribe ,iwi„se. ha.decaído á proponer lÁ 
Y . M . esta, reforma ,s^ ; ^egurars9 f^tef t ¡ po>|o§} ^ e $ p f u 

que han estado á su alcance, de qpe llena todas l^s con-^ 
dicicnes del acierto y satisface los deseos y necesidades 
de la provincia en cqyo beneficio se intenta. Después 
4o» mb j a ^ t o r i d a d política y 4 á ¿ R j ^ S ^ é v l J ^ ^ 
ciaJ, ^ an^b^s b^P eslado acordes, no solo en t apoyar*, 
sino en solicitar con ahinco esta medida, se ha eon^ul^ 
tado al real consejo de instrucción pública, que la ha 
encontrado en estremo ventajosa, presentando las pr in
cipales bases en que so funda; y.^oi; újlimo, no b^.|f)^ 
recido inoportuno escuchar el parecer de muchas mjos 
vincia de Granada, que educados en el antiguo colegio con
servan simpatías en favor del establecimiento á que han 
debido su educación, y anhelan ademas cuanto puede 

ser y ¡ f tnés t * <s S l í f¿ttboeq«« i r ,\ i / 

http://17.de


Con estas seguridades, y persuadido de que la fu 
dación, respetada como se merece, lejos de desvia 
su objeto con esta nueva forma, recibe al c 
aplicación conforme al fin que se propusi 
dores, el cual no fue otro que la creación 
enseñanza en el modo y con las condicio 
sen los tiempos y las ideas dominantes 
beneficio de la juventud, el ministro que 
la honra de proponer á V . M . el adjuntoípreyecto de 
decreto. 

Madrid 22 de junio de 1849.—Señora.—A 
de Y . M . — J u a n Bravo Murillo. 

Tomando en q m ^ n ^ m p t a i ? f W u e s 

hecho presentes m^ni igsyo de comercio, ii 
obras públicas acerca de la utilidad y conveniencia de 
re lmTQtr im^e^ 

^ S W ^ C f l * 8 W - r ^ l ^tyCVtoáfo Granada, el ins-
t Í a ^ í f ó 4 e ^ m d a wk>ÍmkMi£S8^^ 
literaria de la misma capital, he venido en decretar lo 
sfgtnehta: ^ • ' '*' • ' : i ' í : - í ' & Q¿*18 friip ?C; ¡ R 

^ A r l ! 3 ! : * J S in perjuicio deió que se resuelva en ade^ 
Itóté re^eiéfo^dé ló^ las uhivér'-l 
siáades, en donde se admitan alumnos gratuitos desti
nados á cursar facultad en ellas, y mientras la provincia 
de Granada no pueda acudir á los gastos de su instituto 1 

de segunda étóénanzá^ W refunde esttf establecí mi ento 1 

e'riWéofé^o réát de San Bá r tdo^y ^nf íá^b dea^úe^ 
la ciudad ^ e f o o <<.';• • ?m al I ;/h ->: i - • c^i 

'-"AVi!' 2^- ' l f i f j mrevr i ' establecimiento renrara los *dos 

tfetom^ real"He San Bártob-
rhé ̂ Santiago y t instituto agregado á la1 miversid 
oVoV¿ í¿¿R S J n * u ¿ i j 1*°'bu(ióq ni,- feipdmfi eb síonejéixs 
" ^ Á i t : ^ > ^ ^ instituto, desde el proxi-^ 

m # n & n V « ^ ^ t i edificio dél : co 
legid real , disp^iiénd6i¿e lá*'ciases' de manera que ta 
concurrencia oV loa estudiantes e t e rnos no perjudiqué á 
la oUscitfto délos colegíales o alumnos interaos. 
~'m?4:*^ Wbíánraen este^establecimiento mas qué 
un solo cuerdo de profesores, que obtendrán sos plazas 
meiatité o ^ i c i b n y enf lóktérminos que previene ef 
pfiítf áé!C5^niii6s',vi^tíl¿l', f " ' »ttp 
^ " f t l f l M I Ve¿ sé elegirán* de entre los' catedráticos 

propietarios detactual instituir yídél colegio real. Los 
que no tuviesen cabida en'ltf niieváí planta quedarán en 
Ú^SUÜfiáí excedentes o^ híAilnto, con cjteiori á * e r ¿o^ 
locados en establecimientos de igual naturaleza, y con
servando el mismo carácter que ahora tienen. ' ' 
" n í l í t ! ^ . # l Párá'el repaso de los colegiales internos 
habrá el nfmiero de repetidores que se juzgnen necesa
rio* y señalen los reglamentos. > ( í h ! f " i él n 
••Art . E!colegio¡reaiyel instílete téodrto-unso-' 

16 mredtor y un subdirector ambos d d real nombra-

i i lOfi l ' Ilí.IOdi! 7 (Soni/s-ULO IJ3 
Ar t . 7.* L a inspección snperio* sobré U teiseñanía 

uen orden del establecimiento corresponde al rec-
universidad, el cual tendrá en la parte acadé-

tades que respecto de los institutos agre-
ersidades seña'a á los rectores el r eg la -
de estudios. 
colegio instituto se sostendrá: 
n las rentas del colegio real de San Ba r -
o. 

Con el producto de las pensiones que s a -
lumnos internos. 

Con el de las matriculas y pruebas de cur -
vsTfíle los estudiantes estemos. 

Cuarto. Con la consignación que habrá de señalarse 

sto dea) W T ^ i D ^ l ^ | í a i [ l r t ) r ' r e l déficit si 
recúfBOg m w l í § # § s i i s facer los gas-

1 #táHecin1ien¿)| [ J J w l l 
Art . 9.° E l coíegio instituto tendrá una adminis-

" mreítoñ^onTOÍ^ 
dad fundada en las bases de l a ( [ | l |^ j ^^ l e g } p l^al» y 

tos determinarán su forma, como igualmente el moda 
en que habrán (fe rtopirse1a| cue^táj/ <J t <T 

Ar t . !t>? *Vdk alumno^ míernbs del colegio serán, de 
tres clases: pensionistas, medio pensionistas y gratuitos. 
^ ^ la^etíotk^ue°sénalén los 

reglamentos. ¿/ > ÍJUJ ' Í 

Los medio pensionistas é agraciados con media beca 
pa$aráosotó^ i y / : ^ 

I ! ?Loágráturtos ó agrábiáiós feím tó: entera 
garán cantidad alguna: ' t bateiqoiq el yb »8JBd sÁ eido« 

Art . 11. A todo pariénie doléis fhhdadorti del cb ( ^ 
legio de san Bartolomé y Santiagb ^úé j i i s th l c^m^ 
mente su derecho se dará beca entera, f é^acartóí se' 
inctórticotho de justicia éh-cl présubüestó E É ^ W n ^ 1 

miento. .soibule? ol» gol d'^tu Bbf v ésébi >A obnohlug 

A r t Í2. Él sobrante dé te^M^t6b-dbIc61egio 
instituto despuéŝ  de 1 sátisfeclias1 t6Jas?'su¿ ó\Ai¡$ti(mtá;> 
sé invertirá en becas cuyo rifiraérv-fijará ánualméiftóél' 
gobierno, teniendo V f l vista él bálátfcéde íos: ingresos y 
gastos:'" •vebó lj u>y) íi-niu,:- /•'•> m >.t'M >Á'^M 

- Árt. 13 . Estas bfeétó áéndividirkh por^í lád j et i be^. 
cas enteras y'én 'ddtilé* iiúméro dé medias becas: eiiíahdo 
sean impares, la que sebrese conservará entera'Vrse'di
vidirá en dos medias^ sépanlo détermlhe'el gooiérno. 

Art . 14. L a niitád de las becas enteráis se provee
rá por mi en hijos de personas qué hubieren prestado ser
vicios al estado. L a otra mitad en los medios pensionistas 
que mas sobresalgan por su aplicación y conducta: Kl go
bierno sin ernbargoatenderá con preferencia ú los parien
tes de los fundadores, que sin tener un derecho riguroso 
á esta gracia, se consideren merecedores de ella: 

Art . l o . Las medias becas se proveerán tanibien por 
mi ; concediéndose la tercera parte á los que se hallen en 
el caso prevenido en la primera cláusula del artículo an
terior y las otras dos terceras partes á los pensionistas 
mas sobresalientee.' ; i ' totawk ¡-'K •. v •••>, I 
- ' A l t , 4 8 ^ L a <mncesiort 4e ftécas entera-* k -medio 



pensionistas, y de medias beca* a.colegia'es' inóreos,: se 
verificará previa oposición entre los aspirantes á estas dos 
clases de * OHTAK/Ml . 2 A J I A V 

Art . 1 7 > ^ Í ; < $ r e c ^ mayor 
brevedad el n u e v o , ' r e g l a m e n t o n a de r$$f desde e[ 
curso próximo venidero. Kste reglamento lo remitirá 
á la aprobación del gobierno.por conducto1 del rector, 
quien lo acompañará con su informe. 

Dado en Aranjuez á 22de junio d i t t t t f t ^ B t l t a -
rjfrfcaífo1 tíé Tá^eál i h m ^ í l Wdist fo de '66métWfiiá& 

t rWjn-1 m!f)TrzoTeiTp 9 D imVÍ rroo ,outi'!i¡qe£ iw| •( 
~j>'t al eb oloa eeiB^inona teJu8iuevnoo ioq J9 Í ¡ ' . « Í J ul ra 

.eoís 1 ImTWfSb" pe B woiuJ o .noioaohd 
-ixoiq eidmeiJd^ ob Oí le oJ >'<H/.IUI*JJ B I & ^ J U Í Í B J 

E a virtud de lo dispuesto,!lan^alüieal d/)oreto de 22 
del corriente, por el que se manda que se traslade él ins
tituto agregado á ta esctíéIA'd¿í eár^otíeY. S.itfééfáib 
dgj e legió real de S&n BarXQlpmé y Sah^iá^p ; j y s¿ tíj^ii 
las bases sbbrj^ q o e . ^ d^^flr^ániíf^^el ta,u^vp|esta,6^, 
cimiento, la Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar d i 
rector del mismo al que lo es actualmente del colegio D. 
Manuel Rodríguez Sánchez, y vicedirecterá D. Tomás de 
Roda. A l propio tiempo se ha servido nembrar catedráti
cos tíón el carácter' de própietóríosqu^teníaníensusres
pectivos Restablecimientos, á D: ̂ rBermüdez'y Pew f fDís 

Ramom Medina Gutiérrez ^ara 'las,'asignaturas<($ látín;1^! 
C4S(el|aao; para ¡la de geografía ^ p , ^ n j f a , f i o Martínez; 
para la de religión y moral 4 I). Juan María Manzano; 
para la de historia á D. Pedro Arosamena; para la de r e 
tórica y poética á D. RarmmHbopcz Ponce de León; pa 
las dos de matemáticas elementales áD. Femando Gonzá
lez y D. José Alcaráz^ypárate áfe^fances á D. Antonio 
Fleury. S. M . se reserva utilizar los servicios y colocar 
ó^ijjtín^ftenTÍe d D. j Jüán AtitotiíqtMó Jjmené*,;l):.Jda-j 

catea>át¡cps p r op^a r j q s^e i p r^^ í i e l instjtuJiQ, 
segundos del colegio real; declarando cesantes á los 
in t e r ina DV Atítotiib Férnandez^Dl' Eugenio M a r q u ^ y 
Roda, íf;¿üánAntóblo'MeHtíójÜ;^ 

^e^í(fin,Dér¿mcjp dft.qiw^e i e sa^ t in$ ^IHÉWVNiWiri 
to oportunamente y según sus méritos y servicios-.! B D ¿ D 

De real orden lo comunico á V . S. para su inteligen
cia y efectos correspomitentes. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 28 de junio de 1849.—Bravo M u -
rillo.—SrVrecfordé la universidad d¿ltíráhádtf, 

l imo. Sr.:VHatt^ real de San 
Bartolomé y Santiago de Grana/la el instituto de la un i 
versidad de\'aque11^'pá^it¿la v.^ebiéridbsp sostener el 
nuevo establecimiento, entreoíros arbitrios" con las r en -

. . /..«í'L i T ti A 9 1 Í « B U 0 1 T B 2 T A , , 

tas de dicho colegio, restará una economía notable en 
beneficio de los fondos 3é instrucción"pública'.' 

a fln ftu consecuencia. S. M. la Rftina(0. 1). fl.) d e 
seando que la enseñanza de las ciencias naturales reciba 
el conveniente desarrollo en la ptovmdia da Granada que 

i i 

i 

i 

p o ^ a j j i a t u r a J w a i ^ a i m i ^ ^ 

P W W WlifiituiA.Qqp^efip^qta^fte i p ^ r i f t i m i n ^ a e ^ n ^ j 
s^HÍoV^pon^ r j <que i e M ¥ ^ > c ^ e # M ^ 
toral de l a ^ s n ^ p a f o ; ^ f l r j s t f a q j m^^W^á[ 
s ^ o w g o i i ^ ->rmwwtom. «toútytyr w t o s t y ¿MtyVfe 
s j l «slsfctettft tp; 1& w j s n p á ^ 
dO/ftntorakfgtoy g<*PSP<>6»«i rqarr^snpfl4i^ot«[^ 
taddfc f i los^n^r ,^ 9b íddisimijB i 09m bfibiinfO \ 

De real Orden lo digo á Y . 1. para su inteligencia y 

Madrid d« j p w < & i A 8 # % n ^ ttmta 
tor general deMnstr i^p|nj »^^^ O Í , pb^mqse leb nriaJ 

limo. S r . : Habiendoser^servido mandar la Reina 

en l a univearsidaJd de Granada una cátedra especial para la 

Y se verifiauien oportunamente los ejercicios en esta corte 

para la enseñanza de los elementos de física y nociones 

chas asignaturas(^úé^áípt l jjjfi ^^k^^^í-^W^ 
agregado á la mencionada universidad1, tsóh lo cuáísfexíen-
seguirá que acudan al concurso las personas mas instrui
das en aquellos ramos de la enseñanza. 

Bíós ¿utító^-lF^lv tóuelíd» años, Madrid B8 dOiju-
Ho de 1849.—Bravo Mur i l l o .—Sr . director g e iwa i de 
ibs r̂ücferdtt :t>ütíllc^. \ %b < ns^einim hbngnao^pip 

Bim B Í M - U J K ob bBbuiy JJI m v f y j » L : j ^ i ne Majfctóq 

t j a ruun ;n sii o n s i r i 49b ' 1, q Í - J L obnerri| Sob el 
í^ íE ;s l&4|^í?n^^^ dia h° djUffo 

q'ie j ^ l ^ w y ^ W O ^ 8«n?crpífe W ? » ^ 
públieAB r3?»f.Ma, fiftrtf. ^ i ^ i j r V S ^ í - ^ - i S f t ^ ^ ^ 
a^e eliSi-i f§¡ pfilít^p,^ílajpr^vUi^a, o a j ? $ s a j a n 
do remate del a r r i ^ o ^ ^ p o r ^ z j g o d ^ 
en la carretera.^e 
dos años y cantidad de 65,200 rs. anuales en que ha 

hcyftú i r a p c j i s ¡OTeíDM p W t f l f a " 
nifliesTo ^ n faVorterft V d i M > 5 X i ^ i * ^ e f t ^ ^ s e í r e -
taría del espresado gobierno político, advirtiéndose qué 
en cumplimiento de l fyp£^|^p por la real Orden de 
26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el r e 
mate indicado-, se abrirá otro condicional bajo la canti-

f ^ l f ^ ^ ^ » f t W ) r e s p r e -dad que se 

pane pordiobo &rtr^&*iivm*W&^ ¿ 
| ?Mallridi«6!de:féi^|d«,tó^ ,b a 

rt OaslOo <»T4* ; : i ob i;>c: oi) naidBil iodui ¿ovno ,Bnogr J 



' Esta dirección general ha señalado el dia ! . ° de se
tiembre próximo á las doce de su mañana en el local) 
qne ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicas 1 eW l lésl¿ oorté, y en la ciodad de León ante el 
Sr^gfefe s i l l i c o dé la provincia, para el segundo reman
te tfelarriendo del portazgo de la Bañeza, situado en la 
carretera dé Madrid a l a Coruna* por tiempo * de dos 
años y cantidad menor admisible de 4 2 , 3 7 0 r s . >l$Dft én f 

oadánneV , J l 5* iVUi>\ -[ -V * o^ib oí n*>íf*io ¡r/n a(J 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierna1 p o l í t i c a n i teieás^ mJ 

Madrid 26 de julio de 18.49,—G. Otero. 

antiñ si inhiwm olrirwr, ü^Jba^idjeH : 

i j . ' ^ J J j j f «H aun arfa á 
omll 

.^sta dirección general ha señalado el día 1.* de se
tiembre próximo» á las doce d e ' s i mañana en él local' 
q̂ ue ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicas en esU (wrte, y en 'la ciudad de Éebn 'ante él 
S r . gefe político de lá provincia, para el segundo r ema
te del arriendo del,portazgó de la Torre, situado eri la 
carretera 4e Madrid á la Coruña, por tiempo' def dos 
añqs,y cantidad menor admisible de 21,000 rs. vn. en 
cada uno/ ! ' ü " ! ' :"' ! '•' W l : : x*™* r *M 
^ 1 ^ ^ ^condiciones, aranceles y demás estarán de ma

nifiesto en la portería de dicho ministerio y eh la sectel^ 
ttóa del espresado gobierno político. i ? 1 0 i j > fi* flom¿ 

Madr ic j i f i de julio de Í 8 4 9 . - G . Otero. - <: 1 

-unj&ifaem e«m> •*?•] »•' ; n.-.- ••• .¡¡h.;, <np •;, ;.. ...«, 
. .^íáftfi MSUO 'ib aom^i 20lin1.ij.1j; aa 

Esta dirección general ha señalado el dia i .° de se
tiembre próximo á las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicas en esta corte, y en la ciudad de Murcia ante el 
Sr . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, 
situado en la carretera de Murcia á Cartagena , por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
46,657 rs. anuales en que sé ha hecho proposición, srp 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en iá secre
taria del esprésado gobierno político. : ' 

Madrid 26 de julio de 1849.—é. Otero. ¡; 
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Ayuntamiento constitucional de Sevilla. 
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E l Exorno, ayuntamiento de esta ciudad, con apro
bación del S r . gefe superior político, ha ¿cordado sacar 
á subasta la construcción de una cañería desde la puer r 

ta de Carrnona, hasta la fuente pública de Ja calle de la 
Lagaña, cayos tobos habrán de ser de hierro colado de 

fábrica española, y de las dimensiones s i ^ k u t e f e m o i ^ / j 
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L a colocación de los tubos, construcción dé les .e le 

vasi a^cas nec, esarias parjieste raipp, y rec^jpposlpioflj 
de las que en él existen, se subastará al mismo tiempo,. 
y por separado,'con él ifin dé que los licitadofeápuedan, 
si lo tienen por conveniente, encargarse solo de la fa
bricación, ó tomar á su cargo ambos objetos. 

L a subasta tendrá efecto el 10 de setiembre próxi
mo a l a s doce de la mañana en las casas capitulares, 
bajo él pliego de condiciones que se encuentra de ma
nifiesto e n J a secretaria, d«>la cornoracjon,para los. que. 
gusten examinarlo. . , , L , ,. ( . 

Sevilla'Í7 de julio áe 184^:—Manue l Fernandez de 
Cueto.—Pedro J . Vázquez Poncé, sécretláno. ' ' ; 
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- i * En iJa noche del 2 del corriente han sido robadas en 
la dehesa de Collaio Yillalva una yrgua negra, algo pe-
licastaña^ de edad no conocida, alzada seis cuartas y 
media ppcb mas b menps, cotí una herida en Ja nál^a, 
izquierda; un jiotró" de ife¿li¿?*v'otVo 'polró'^é :aós ! • éAos1, 
del fjíél6 de l a yegíia! Se duplica á quien ^épá sn para- ' 
dero avise en dicha villa de Collado Villalva. ob ¿I 4 K ; 
-e-i n í > i ,:q [ihiétof&Qriñ o'ibo*! A\ BjehoJaid '*b i.l s i eq 
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IfiÓOÍC 
E n la provincia de Madrid, y pueblo de Cadalso de 

los Yidnos, el dia 28 de julio se estravió .un. caD^ílitó, 
cuyas señas son las siguentes: cinco óuarták y media 
de alzada, pelo negro, un poco calzado de la pata i z 
quierda, izquierdo de la mano jizquierda, dos-Junares 
blancos uno á ca-la h i jar, y algunos lunares en la caro
na: por medio de este a^Buncio se avjsa /á, los Síes, de 
ayuntamiento para si.se presentan ^ venderle, lo íleienr* 
gán ó si se l i a hallado éstr^ivíaió116 recqjatf, y de lotjue 
resulte avisarán al ayuntamiento de dicho pueblo de 
Cadalso. ínoá \ • n tikrgd? \ jinoinr.uihoqó 
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Cebada.., , de 151 ;2á lS i ;2 rs . vn. 
Algarrobas ¿e á 14 ( J " rs . vn 

Madrid 3 de agosto de 1S49. 
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